
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
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Valledupar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

REFERENCIA:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: JUAN PABLO NAVARRO DUARTE y YISEIRE DOLORES 
GOMEZ TRIANA 

DEMANDADOS: MILENA PAOLA CORREA ORTIZ y JAIRO HERNANDO 
CORREA ORTIZ  

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00071-00 
Decisión: REPROGRAMA AUDIENCIA 
 
 
En atención a la solicitud de reprogramación presentada por el Dr. CARLOS MARIO 

MIER OCHOA, apoderado del demandado JAIRO HERNANDO CORREA 
ORTIZ, quien manifestó y acreditó estar en un período de incapacidad, encuentra 
el despacho que la excusa fue presentada con anterioridad a la diligencia y que 
obedece a un motivo de fuerza mayor, por lo que se acepta y se reprograma la 
AUDIENCIA INICIAL para el día lunes diecisiete (17) de Julio de 2023 a las 08:30 
a.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 

YAMG 
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